
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

Que mediante sentencia de fecha 02 de junio de 2023, dentro del proceso de acción de 
tutela RAD 110013111620220084800, se NEGO el derecho amparado dentro de la 
presente ACCIÓN DE TUTELA formulada por la señora AURA JULIA REALPE OLIVA, 
obrando en su propio nombre, en contra de la DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAD DESPOJADAS, UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS BOGOTÁ, y 
vinculados UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, al MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO, AL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 
 
Que igualmente se ordenó VINCULAR a las señoras DIANA PAOLA BUSTOS GUARIN 
identificada con la C.C. 52.422.538, MAXCELENDA TRIANA DE MALDONADO 
identificada con la C.C. 39.633.573 y al señor ELISEO MALDONADO LEON identificado 
con la C.C. 3.076.153.  
 
Imprímasele a la presente acción de tutela el tramite consagrado en el decreto 2591 de 
1991 y junto con el presente aviso se sube al micrositio web la sentencia para efectos de 
notificación de la misma a los vinculados DIANA PAOLA BUSTOS, MAXCELENDA 
TRIANA DE MALDONADO y ELISEO MALDONADO LEON. 
 
 
Para los fines y efectos legales, se fija el original del presente edicto en el sitio web de la 
pagina de la Rama Judicial por el termino legal, contado a partir de las ocho horas del día 
CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL  VEINTITRES (2023).  
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